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CONSTITUCION DE COMPANIA 

DENOMINADA CAR IMPORTACIONES S.A. IMPOREP 

QUE OTORGA: 

SRA. EVA AMÉRICA LEÓN PALACIOS 

SR. PABLO FERNANDO RUILOVA LEON 

CAPITAL SUSCRITO y PAGADO: $. 1.000,00 

DI 4 COPIAS 

a 

r, hoy día LUNES. CATORCE ' 
        

  

República del Ecua 

  

DEL DOS MIL OCHO, ante mí Doctór REMIGIO POVEDA VARGAS 

  

Notario. Décimo Séptimo 61 cantón; Ccomparecen: la 

Notaria (Y señora EVA A AMÉRICA. LEÓN. ALACIOS, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres 

domésticos, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, domiciliada en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, quien comparece por sus propios 

y personales derechos; por otra parte el señorí BÁBLO 

FERNANDO RUILOVA LEÓN, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, economista, domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, quien 

comparece por sus propios y personales derechos.- Los, 

          
comparecientes son de nacionalidad _*cuatori2ñás 

domiciliados y residentes en esta ciudad de E e 
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civilmente capaces ante la Ley para contratar y 

obligarse, quienes me demuestran su identidad con el 

documento de identificación que me presentan; y, dicen 

que es su voluntad elevar a escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor es como Sigue: SEROR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la que conste la 

fundación de una Compañía Anónima contenida en las 

siguientes cláuveulas: CLAUSULA PRIMERA.-— 

COMPARECIENTES:  —Comparecen al otorgamiento de -<ha 

presente escritura pública por una la señora “EVA 

AMÉRICA LEÓN PALACIOS, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil viuda de ocupación quehaceres domésticos, 

hábil en derecho para contratar Y contraer 

obligaciones, domiciliada en la ciudad de Quito 

Ez 
Distrito Metropolitano, quien comparece por sus propios 

Y personales derechos; por otra parte el señor PABLO 

FERNANDO RUILOVA LEÓN, ecuatoriano mayor de edad, de 

estado civil casado, economista, domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, quien 

comparece por sus propios y personales derechos. 

CLAUSULA  — SEGUNDA.- DECLARACIÓN  —DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan, expresan su Voluntad de 

constituir, como en efecto lo hacen, una compañía 

anónima de conformidad con las disposiciones legales 

ecuatorianas y eujeta a este Estatuto. CLAU 
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TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑTA: ARTÍCULO PRIMERO.- 

  

002 

DENOMINACIÓN : La compañía se denominará CAR 
a e e 

  

AAA me 

IMPORTACIONES S.A. IMPOREP: y, en todas sus operaciones 

e 

glrará con este nombre. ARIiíCULO SEGUNDO.—- OBJETO 
A MA 

SOCIAL: La compañía tendrá por objeto social y se podrá 
a iaa 

dedicar indistintamente a las siguientes actividades: 

a) La importación, distribución, comercialización, 

«venta y' representación de partes, piezas, repuestos y 

accesorios para toda clase de automotores; b) La 

importación, exportación, comercialización, 

ribución, promoción y venta de todo c
r
 

representación, dis 

tivo de equipos, maquinarias, tecnología, herramientas 

insumos relacionados con la actividad automotriz; (a) Dd 

La importación, exportación, comercialización, 

  

representación, distribución, promoción, diseño, 

Notaria (Y) os - 
producción de todos los derivados del petróleo, objetos 

e implementos de aseo y limpieza, material eléctrico y 

de ferretería; dd); Prestación de servicios y 

asistencia en el mercadeo de los bienes indicados, 

desarrollo corporativo y comercialización de productos 

de toda indole; €e) La importación, exportación, 

manufacturación, comercialización, distribución, 

telemercadeo, venta directa y a Lbravés de terceros de 

toda clase de maquinarias, equipos, accesorios, 

- herramientas, repuestos, partes, piezas y en general 

cualquier producto o servicio relacionado con la rama 

    
Br : CS 

de compañías constituidas o por constituirge,> 
a 
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Ecuador o en el exterior, y/o fusionarse con ellas u 

obras, sean estas nacionales o extranjeras; contratar, 

negociar y comercializar con empresas. compañias y/o 

profesionales especializados; es también obíeto de la 

compañía constituirse en consejera, promotora, agente 0 

representante de Otras compañías, a las gue además 

TERCERO.-— DURACIÓN : El plezo de duración de la compañía 
po RT Ra, 

es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de 
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DOMICIL ¿dO: La compañía tendrá eu domicilio en la ciudad 

de Buito Distrito Metropolitano, rrovinela de 

cualquier lugar del país o del extrandero. ARTÍCULO 

QUINTO.-— DEL CAPITAL: La, Compañía tendrá un capital 
drno 

autorizado de DOS MIL DOLARES _DE LOS ESTADOS UNID DE 

  

NORTE AMÉRICA (US$ 2,000.00); y, 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERTC 
at al 
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(US$ 1,000.00), dividido en UN MIL acciones ordinarias 
macia A pen A 0 io 

y nominativas de UN DOLAR DE LOS. “ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE “AMERICA (US$ 1. 00) cada una, capital que podrá 

ser aumentado o dismínuido por resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- TÍTULOS: Se 

emitirán títulos que certifiquen la propiedad de las 

acciones de acuerdo con el artículo ciento setenta y 

seis (176) de la Ley de Compañias y serán firmados por 

el Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO SEPTIMO.- 

LIBROS: La compañía llevará un Libro de Acciones y 

Accionistas, en el que se inscribirán los Títulos y 

Certificados nominativos, así como, las transferencias 

y las modificaciones al derecho sobre las acciones. 

ARTÍCULO OCTAVO.- NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES: El 

  

derecho de negociar las acciones no tiene limitación. 

Notaria) aerscuno NOVENO.- DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

La compañía estará gobernada por la Junta General y 

administrada por el Pres idente y el Gerente General, de 
A A A 

SA e Ar ge e en 

acuerdo a los preceptos que constan a continuación. 

ARTÍCULO ao. JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La 

Junta General de Accionistas de la Compañía legalmente 

convocada y reunida, es el Órgano Supremo de la 

Sociedad. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS 

GENERALES: Las Juntas Generales de Accionistas, pueden 

ser Ordinarias o Extraordinarias. La Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria no podrá considerarse”)    
legalmente constituida para deliberar 

convocatoria si los concurrentes no repres en Í 
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í menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital 

pagado. 51 la Junta General no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá 

a una segunda convocatoria, lea oue no podrá demorarse 
O a rt o e o o 

más de treinta días de la fecha fidada para la primera 

a reunión. Las untas generales se reunirán, en 

cion E 0 in tn segunda convocatoria, con el número de 

í presentes. >5e expresará así en la convocatoria que 5 

haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse 

el objeto de la primera convocatoria. Para que la Junta 

General de Accionista pueda acordar y resolver 

val ente el aumento, disminución de capital social, 
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baste 0 la presencia O representación del cincuenta 

por ciento (50%) del indicado capita Ll. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria de conformidad con el Artículo doscientos 
A 

cuarenta de la Ley de Compañías vigente ARTíCULO 

DECIMO  —SEGUNDO.— JUNTA ORDINARIA: La ¿Junta General 
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la finalización del ejercicio económico de la compañía 

para considerar, conocer y resolver lo concerniente a 

las cuentas, balances, estados financieros e informes 

de los administradores acerca del negocio social; 

resolver. sobre la distribución de beneficios; y, 

cualquier otro asunto puntualizando en el orden del 

día, de acuerdo a la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

- TERCERO.— JUNTA EXTRAORDINARIA: La Junta Extraordinaria 

de Accionistas se reunirá cuando fuere convocada por el 

Presidente, por iniciativa propia o a petición de los 

accionistas que representen cuando menos el veinticinco 

por ciento (25%) del capital social, para conocer 

exclusivamente los puntos señalados en la convocatoria. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO : CONVOCATORIA. -7 La Junta General 
E 

Ordinaria oO Extraordinaria se convocará con al menos 

ocho (8) días de anticipación mediante aviso publicado 
A A EN TRAE 0 a 

por la prensa | en un periódico de circulación. en el 

  

te 

prensa contendrá al menos el lugar, el día, la hora y 

el obíeto de la reunión. Las resoluciones sobre asuntos 

no expresados en la convocatoria serán nulas. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES: Si en cualquier 

lugar del Ecuador, estuviere presente o representada la 

totalidad del capital pagado de la Compañía, podrá 

instalarse en Junta General sin necesidad de 

convocatoria previa, siempre y cuando el Acta de 

Junta sea firmada por todos los asistente. 

DÉCIMO SEXTO.- REPRESENTACIÓN: Los sccionistagí” 
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mo el establecimiento de sucursales O agencias de 1 

Compañia; ¿) autorizar al Presidente y/o al Gerente 

General el otorgamiento de ¡poderes generales, y 

resolver cualquier asunto puesto a su consideración por 

el Presidente. ARTíCULO DÉCIMO NOVENO.- ACTAS: Las 

actas de las Juntas generales serán asentadas en el 

Libro que se lleve para el efecto, estarán suscritas 

- por el Presidente y el Secretario de la Junta y se 

sujetarán a lo establecido en la Ley de Compañias. 

ARTíCULO VIGÉSIMO.-— DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 

. 

JUNTA: Lha Junta General será presidida por el 

Presidente de la Compañía, Guien en caso de ausencia o 

falta temporal será reemplazado por el miembro de la 

Junta de mayor participación accionaria O por la 

persona cue designe la «Junta General para ese acto. 

Actuará como Secretarío de la Junta el Gerente General, 

quien en caso de ausencia será reemplazado por un Ad- 

Hoc. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE: El 
AN ABARCA AA 

  

Presidente, puede o no ser accionista de la Compañía, 

es elegido por la Junta General de Accionistas para un 

período de CINCO O) _ años, pudiendo ser reelegido 
se ETRE TA O 

indefinidamente. Sus atribuciones son las siguientes: 

a) Presidir las Juntas Generales; y, b) todas las 

demás  —atribuciones que le confieren la Ley de 

Compañias, este Estatuto y las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas. En caso de ausencia tem     
del Presidente lo sustituirá en sus m 

Accionista de mayor participación accionarid 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

005



un brará neral nom 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
CLAUSULA QUINTA.-— - Los Accionistas EVA AMÉRICA LOÉN 

PALACIOS y PABLO FERNANDO RUILOVA LEÓN, pagan el 

cepital suscrito en numerario y en su totalidad; y, 

declaren que dicho capital tiene la calidad de 

inversión nacional. Se incorpora a la presente 

escritura el certificado de depósito realizado en una 

cuenta especial de integración de capital con el 

correspondiente detalle, efectuado en el Banco 

PICHINCHA C.A. e la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano. CLAUSULA SEXTA.- NORMAS COMPLEMENTARIAS: 

UNO) En todo cuanto no estuviere expresamente señalado 

en el presente estatuto, se entenderán incorporadas las 

disposiciones constantes en la Ley de Compañias y más 

  

normas Y reglamentos accesorios o conexos, así como, 

A a otras leyes del Ecuador, vigentes. DOS) Designase 

Notaria (Y) Gerente General de la Compañía al señor PABLO FERNANDO 

RUILOVA — LEON, quien recibe de los Accionistas 

contratantes el encargo de que proceda a solicitar la 

e correspondiente aprobación de la escritura constitutiva 

de la sociedad, obtenga su inscripción en el Registro 

Ca
 Mercantil y realice todas las diligencias que sean 

necesarias para el legal funcionamiento de la Compañía, 

ya gea de menera directa o a través de terceras 

personas designadas por ella. Nombrase, iguelmente, a 

la señora EVA AMÉRICA LEON PALACIOS, para el desempeño 

” del cargo de Presidente de la Empresa. Usted señor 

     

  

Notario se servirá anteponer y añadir las 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

Notaria Décimo Septima. 
Quito, D.M. 
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este instrumento público.- HASTA AGQUí LA MINUTA.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se halla firmada por el doctor DIEGO CERDA RAMIREZ, 

con matrícula número cuatrocientos doce del Colegío de 

Abogados de Cotopaxi, Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos del caso, y leída que le fue alos 
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3 BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 2 de Abril de 2008 yvS 

Mediante comprobante No. 265544711 , el (la) Sr. PABLO FERNANDO 

RUILOVA LEON IIOIO00GOO00O00000090000000O00OOOOOOO0OODOOODOODODOCODODORE 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 

para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de CAR IMPORTACIONES S.A. IMPOREP 

hasta la respectiva autorización de LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA VALOR 

EVA AMERICA LEON PALACIOS US.S. 

PABLO FERNANDO RUILOVA LEON US.$. 

US.$. 

US.$. 
  

US.$. 
      
  

  

Y 
e 

¿e 

TOTAL US.$. 1,000.00 e 

OBSERVACIONES: 

Atentamente, 

  

        
     

fiSaco 14 
gymosa pu: 

e de Servicios 
supenviSOs 2 q El Bosque 

. "FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7183787 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ANDRADE CALVACHE HILDA DEL ROCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/04/2008 10:54:27 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7180035 CAR IMPORTACIONES S.A. PORTCARIMPO 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CAR IMPORTACIONES S.A. IMPOREP ¿7 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/05/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-I3-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Aten Br 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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- a e IT 

Se otorgó ante mi, la presente escritura de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA DENOMINADA CAR IMPORTACIONES 5.A. IMPOREP, 

otorgada por 5RA. EVA AMERICA LEON PALACIOS Y SR. PABLO 

FENANDO RUILOVA LEON,""en e de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de 

Quito hoy día veinte y dos de abril del dos mil ocho.- 

       

  

  

ÁSPÉDA VA RGAS 

MO DEL CANTON QUITO 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

CAR IMPORTACIONES 5.4. IMPOREP, de fecha catorce de 

abril del dos mil ocho; de su Aprobación mediante 

Resolución No. 08.4.1J.001634, de fecha trece de mayo 

del dos mili ocho.- Quito, veinte y uno de mayo del dos 

mil ocho.- 

  Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. mm
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

A 

  

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de mayo de 2.008, bajo el 
número 1608 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CAR 

IMPORTACIONES S.A. IMPOREP”, otorgada el catorce de abril del año dos mil ocho, 

ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución de conformidad: o, en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registros 

Repertorio bajo el númeroa 
REGISTRADOR- ¿ 

   

   

RG/mm.- 
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OFICIO No. SC.J.DJC.08.. 1236 

Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CAR IMPORTACIONES S.A. IMPOREP, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
o,    

DA Víctor Ceválos Vásquez 
Ss ETARIO GENERAL 

 


